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Por auto interlocutorio No. 738 del 6 de septiembre de 2023, se admitió el llamado en 
garantía formulado por el MUNICIPIO DE CALI contra la COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA y se dispuso requerir a la parte demandante para que 
informara las personas que continuaran con el proceso en calidad de sucesores procesales 
de Blanca Lilian Restrepo Duran. 
 

- El 17 de octubre de 2023 la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA allegó 

contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, formulando excepciones, 

escrito de poder y anexos. La cual se entiende notificada por conducta concluyente 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, por 

remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. (visible en el índice 22 del 

expediente electrónico SAMAI) 

 

- Por su parte la parte demandante, el 25 de septiembre de 2023 allegó escrito dando 
cumplimiento al requerimiento del despacho, informando los sucesores de la señora 
Blanca Liliana Restrepo Duran. 
 

Paso a despacho para proveer, 
 
Santiago de Cali, 20 de octubre de 2023 
 

 

MARIA FERNANDA MENDEZ CORONADO 

Secretaria 

 


